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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am, 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-r 
tenida en dicho cuerpo legal eS puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también ser&n patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos^ que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi/ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe consider 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una. me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*
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la  necesidad de proveerse en la  industria  de La 

p a s te le r ía , de envases o en vo lto rios , para lo s  dulces, ta r­

tas o sim ilares que elaboran, es un hecho que cada día re ­

su lta más ventajoso, debido a que consigue mantener in a lte ­

rab le  la  forma más o menos a r t ís t ic a  creada por e l indus­

t r i a l  paste lero .

Por otra parte, es f á c i l  comprender que lo s  enva 

ses en lo s  que va ubicada la  tarta  o dulce s im ila r, se s ir ­

van con la  misma a l consumidor, de manera que no resu ltan -  

recuperables. Por este hecho se ha pensado cada día mas, en 

e l empleo de envases prácticos ú t i le s  y  a l  mismo tiempo eco 

nóminos, que cumpla la  doble misión de darle presentación -  

a l dulce, a s í como e l considerarlos como fondo perdido.

Pasando a d esc rib ir  e l objeto de la  invención por 

la  cual se s o l ic ita  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo de U ti 

lid ad , se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea que vamot 

a d esc r ib ir , es proporcionar a la  industria pastelera un en 

vase para tartas y sim ilares idóneo para ubicar en é l la s  -  

mismas, que permite no deformar la  configuración de éstas -  

a s í como un f á c i l  y so lido transporte y una sen c illa  apertu 

ra de la  envolvente con que va protegida, dejando una s o l i­

da base de sustentación de la  misma.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que se 

describe, se acompaHa a ésta Memoria, como parte integrante 

de la  misma, un dibujo en e l que se representa lo  sigu iente 

La figu ra  única nos muestra una perspectiva del -  

envase en la  que puede apreciarse un fondo -1 - que presenta 

unos estrechos canales concéntricos -2 - , y unos sa lien tes -  

internos -3 - , estando e l contorno p e r ifé r ic o  d eb ilitad o  a — 

modo de una lin ea  de trepa -4 -. Asimismo podemos apreciar -
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también la  pared del envase -5 -  que presenta unos p liegues 

o lin eas  de rasgado -6 - ,

De la  descripción de lo s  dibujos que antecede se 

deduce prácticamente la  constitución  y  e l funcionamiento -  

del ob jeto  de la  invención que es como sigue:

Constituido e l  envase por lo s  elementos a n te s — 

descritos , permite e l moldear y á l  mismo tiempo e je rce r  la  

función como envase propiamente dicho, de manera que lo s  sa 

lien ta s  internos -3 - que tiene en su fondo, hacen de agarre 

de la  masa de la  ta rta ; asimismo lo s  canales concéntricos -  

-2 -, permiten disponer la  tarta  oon su envase dentro de un- 

f r ig o r i f i c o ,  y que no se agarre a l fondo de r e fr ig e ra c ió n ,-  

a l mismo tiempo que r ig id iza n  e l soporte base, y permiten -  

merced a la  fa c ilid a d  de deformación que le  dan lo s  canales 

e l desprender con fa c ilid a d  la  ta rta  de su fondo. Asimismo 

la s  lin eas  de rasgado -6 - , permiten la  separación parc ia l o 

to ta l de la  pared -5 -, mediante e l  desgarro de cada sector, 

de manera que con e l  t ir o  tangencial efectuado sobre la  t i r :  

de la  pared, se corta ésta por la  lin ea  de trepado que pre­

senta e l fondo del envase.

No se considera necesario hacer más extensa ésta- 

descripcion , para que cualquier persona per ita  en la  materi: 

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar a s i -  

como la s  ventajas que de su rea liza c ió n  in d u str ia l han de -  

derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más. seña­

lados son la s  sigu ientes:

19.- sen c ille z  de fab ricac ión  por cuanto que los  

elementos p lásticos del envase, se elaboran a través de un 

proceso sim plificado en cuanto a fases operativas que es -  

determinante dé costos muy asequibles en general.
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1 2 § .-  Fac ilidad  de montaje, gracias a la  organi­

zación de l envase, que permite un acoplamiento rápido,en-

tre  piezas, practicab le  por mano de obra no especia lizada 

lo  que se traduce en ahorros importantes de tiempo y ener-

8 g ia .

3 3 . -  Novedad funcional,determinada por un f á c i l  

proceso de fabricac ión , que constituye un avance importan-

te  en la  técnica aplicada en la fab ricac ión  de envases pa-
!* ra tartas  y s im ila res , por e l  a l ic ie n te  que representa pa-

: ** 10
ra la  practica de los mismos, por lo  que es evidente que -

e l modelo so lic ita d o  adquiere una u tilid a d  practica singu-

V d c ̂  ' la r  por e l b en e fic io  0 e fec to  nuevo que aporta a la  función

a que se destina.

* *<- 4 - .-U n fa c ild e sp re n d im ien to  d é l a  pared del en-

is vase con respecto a su fondo, merced a la  lin ea  de trepado-

que presenta e l contorno p e r ifé r ic o  del mismo.

w * 59.- Un f á c i l  despegue del fondo de la  ta rta , gra

c ias  a lo s  canales concéntricos, que permiten que e l fondo 

del envase se deforme convenientemente, para a s i  conseguir

20
e l despegue to ta l de la  misma.

Por todo e l lo  y para e v ita r  posib les im itaciones,

se presenta esta so lic itu d  pidiendo la  exp lotación  exclusi-

25

va de la  idea descrita , de acuerdo con la s  consideraciones y 

puntos que se desean re iv in d ica r  y que se concretan en las - 

paginas sigu ientes:

30
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1 Hecha la descripción á que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articuló 48 del Estatuto vigente
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sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

* ^ tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
"**' e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a

'', e - #
* .  "
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pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a 1S protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-̂ -

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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18.- ENVASE PARA TARTAS Y SIMILARES, ca rácteriza - 

do por e l hecho de presentar en la  confluencia entre e l fon 

do que comprende y la  pared dél envase, una lin ea  de trepa- 

do a través de la  cual dicha pared es separable respecto —

s del fondo actuando este último como soporte de la  ta rta , a

i ^

cuyo e fecto  la  pared del envase dispone de lin eas  de rasga­

do que se extienden desde e l  borde superior de dicha pared- 

hasta la  confluencia de la  propia pared con e l  fondo del -

f"/. ; envase.

' - . : :

23.- ENVASE PARA TARTAS Y SIMILARES, según reivin-- 

dicación an terior caracterizado esencialmente porque e l fon

3 <- t  & do que comprende presenta una ser ie  de estrechos canales con
F

! P  <!
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cén tricos de dentro a fuera que constituyen la  zona de apo­

yo del envase, estando dotado e l propio fondo de sa lien tes- 

internos que actúan como puntos de agarre para la  masa de -  

la  ta rta .

3 9 . -  Se re iv in d ica  por últim o, como objeto ' sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se s o l ic ita ,  

"ENVASE PARA TARTAS Y SIMILARES".
20

Todo conforme queda descrito  y re iv ind icado en la  

présente Memoria que consta de s ie te  páginas mecanografía—

* das y dibujos que se acompañan.

Madrid, 3 de enero de 1.972

25
BERNARDO UNGRLA
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